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II . Administración Civil del Estado
2. Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 4360

MINISTERIO DE ECONOMIA Y HACIENDA

Centro de Gestión y Cooperación Tributaria

CARTAG E N A

Servicios de notificaciones

Relación de contribuyentes del término municipal de Cartagena, cuya situación se indica, a quienes se les ha practicado
liquidaciones como consecuencia de la Revisión Catastral efectuada . No habiendo podido ser notificados, al no ser hallados
en los domicilios que constan en este Centro de Gestión Catastral, se l es hace sabe r por el presente anuncio :

Que las notificaciones deben ret irarlas en el Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria, sito en la cal l e Ma-
yor, número 27-1 .°, siendo el plazo el siguiente :

a) Si este anuncio se publica en la 1 .' quincena del mes: Hasta el día 5 del mes siguiente .

b) Si su publicación es en la 2.' quincena de l mes: Hasta el 20 del mes siguiente .

Transcurrido el plazo indicado se darán por notificadas .

Este anuncio se publica en virtud de lo establec ido en el artícu lo 80-3 de la Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de julio de 1958 .

SITUACION FINCA APEWDOS Y NOMBRE EXPDTE. DE UD A
TRIBUT.

CL Mariano San z, 17 , todos Agüe ra Mar[ínez, Joaquín 862 6 . 057
C L Santander, 10, todos A gulló Paterna, Matias 8045 7 . 078
CL M adreperla, 28- 1 .° izquie rda Alcaraz Casca le s, Pedro 20908 4 . 972
CL Mariano San z, 22 , todos Alcaraz Garc ía, Agustín 913 4 . 987
CL M ayor, 28, tod os Alcar az Nieto, Juan 5354 2 , 692
C ?, Miami, 7 , todos Aparic io Ojados, Juan 813 1 6 . 00 1
CL Barbero, 18, todos Baeza Tom ás, An t onia 2400 1 . 632
CL Parr a, 1 , todos Barbero Ma rin , Anton io 2463 6 . 599
CL Vereáa San Félix, 1 31 , tod os Barreto Ros , Gertrud is 3958 3 . 699
CL Mi ami, 29, todos Senz al Cervantes, Raimundo 79 8 12 . 616
CL Mercader, 30 BJ 02 Bernal Bernal, Narc i sa 2544 1 . 06 1
CL Sant and er, 34 $ Blanco Gonzále z , Tom ás 8077 4 . 696
CL Hu ertos, 10 , todo s Blanco Merso , Franci sca 2321 5 7 7
CL García Gu[iérrez,9 Blanco Mer so, Francisca 2320 5 . 916
CL Basilio Cu[illa, 13 Bri ones Ros , Lui s 1089 5 . 767
CL Vía, 43 Caball e ro Pineda , Ang e l 5267 8.353
C L Vía, 53 Cab all er o Pineda, Angel 5 272 8 . 045
CL Aragón, 14 Cab ria A rg ü elles, LV i s 4869 9 . 248
CR Media Sala, 1 8T Cad eñas Pastor , Sa lvador 1 001 6 12 .752
C L Trece Sept iembre, 8 Cald erón Solano, Conce pci ón 1 0161 3 . 069
CL Salvador Albacete, 9 Carrasco Inglés, José 928 6 . 613
CL Hospi ta l, 27 Casanova Martínez, Francisco 11625 6 . 8 3 7
C L Garcí a Gutiérrez, 37 Castillo Martínez, José 2307 3 .03 1
CL M ayo r , 10, todos Cegarra Garcí a , Fr anc isco 16403 4 . 5 8 8
CL Eduardo Marquina, 4-4.0 D Cegarra Sánchez, Juan 20226 7 .21 2
CL Cabre ra, 1 bajo izqu ierda Cegarra Sán c hez, Juan 68 5 1 45 1
C L Trafal gar, 13 Cegarra Sán c hez , Juan 1 7 11 8 21.523
CL E ste, 5 BJ B Ceg arra Sánchez, Juan 8635 3 . 148
CL San Anton io, 163 - 1 .° izqu ierda Delgado Saura, Fernando 3257 7.164
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SITUACION FINCA

CL García Gutierrez, 1 9
CL Basi li o C uC illas, 11 BJ B
CL, Basi lio Cut i ll as , 11 BJ A
CL Husp íta l, 59 ST 2 0
TR Colonias, 3
'tR Colonias, 1 solar
CL Lepan t o, 8-1 .0 B
CL Pavfa , 1 RJ B
CL Carolinas, 17 sola r
CL San Anto nio , 1633 .° Dr
CL Cas as Med ina, 27
CL Casas M ed i na, 29
CL N u eva, 6
CL Merca der , 29
C L Casado Alisa l, 3 1
CL Onésimo Re do n do, 2 6
C L O n ésim o Redondo , 24
CL San Juan, 8
CL Badajoz, 26
CL 25 BO Pera l, 2
C l 25 BO Peral , 4
C L 25 BO Peral , 6
C L Postigos, 47 solar
CL Rubí, 1 1 -1 .0 Dr
C L Salamanca, 8
CL Mayor , 48-2 .°
C L Brunete, 7-4 .0 B
C L C a stillo Monzón, 52

CL Almuña , 1 1
CL Marina, 30
CL Mari Pepa, 3
H I Vt ari P e p a, 10
HT Mari Pepa, 6
CL Santa Ros alía, 4 solar
CL Santa Rosalí a, 5 solar
CL . Nueva, 1 4
CL, L ug o , 3
CL Berizo, 2 1
CL Sa lvador Al bacete, 1 7
CL Salado, 14- 1 .° B
CL Sa lamanc a , 6
CL Al mans a , ?- l .° A
CL M iami, 3

C L Lepanto, 1 0- 4 .° B
CL Ca lvo Sot elo, 42
CL Mariano Sanz, 5
CL Lisboa, 2 BJ 1
CL L isboa, 2 BS 2
CL S ubida La Loma, 1 7
CL In geniero Cierva , 2 Bj
CL L isboa, 1 1
CL Oporto, 2
C L , Oporto, 4
CL Pedro Sánch ez, 1 5
CL Roldán, 14
CL Mer cader, 15
CL Acac ias, 1R- 1 .°
CL Vereda S . Fél ix, 29
CL Madreperla, 28 13 7 izq u ie rd a
CL Lep a nto, 6- 2 .° A
C L Alhucemas, 73 .° A
CL Vereda S . F él ix , 98
CL Vereda S . Félix, 96

AP ELLIDOS Y N OMBR E

Díaz Agüera , Josefa
Díaz S á nc h ez, Je sú s
Díaz S á nchez, Je sú s
E gea García, Anton io
Espinosa Pintado , Agustín
E spi nosa Pintad o, Agustí n
Fer nánde z Prieto , Antonio
Garc ía Candel, Angel
G ar c ía Ca ndel , Angel
Gar cía Ca r rillo , Francisco
García Carrillo, Francisco
Gar cía Ca rri llo , Franci sco
Gar c ía Castellano, Dolores
G ar c ía Fuentes, An toni

o Gar cía Gazcia, Miguel
García Llamas, Angel
García Llamas , Angel
García Martínez, José
García Martos, Cánd ida
García Moreno, Juan
Gaz cía Moreno, Juan
Garcia Moreno , Juan
García Pérez, Florentina
García Urrea, Andrés

García Zamora, Andrés

Garnero J iménez , Juan
Garrido Mas, Franci sco
Gi ménez Cas tellano , Vic[ori
Gi mé nez Roca, Mariano
Gómez Gazáa, Ant o nio
Gómez Redondo , Angel
Gómez Redondo , Angel
Gómez Redondo, Angel
Gómez Redondo, Angel
Gómez Redondo , Angel

González Pérez, Juan
Gonzále z Ruiz, J o sé
G a rcía García, M iguel
Heredia Paredes , Fernando
Hernández López, Eu seb io
Hernández Mateo, Mi la gros
Jimén ez Pedredo , Andrés
Lamber tos Martínez, Man u e l
L atorre Belmonte , Juan
Llina s Lez, Mari Paz
López Alcaraz, Rosa
López Alvaro , Cé sar y 5
López Alvaro , César y 5
López Alvaro, César y 5

López Alvaro, C ésar
L ópez Alvaro, C és ar y 1
López Alvaro, César
L ópez A lvaro, Cé sar
López A lvaro , C é s ar
Lóp ez G iméne z, Josefa
López Góme z, J uan
López S ánchez, Jo sé
L u c a Rodríguez, Antonio
Ma drid Ma r tín ez, Anton io
Marín Izquierdo, Ju an
Martínez Illán, Ros a
Mart ínez Mo reno, Migu el
Martínez Moreno, Miguel

EXPDTE.

2303
1091

1090
11577
1110
1 112

16204
5367
4806
3262

4240
4239
3406
24 87

2369
17115
17116
3894

19471
2 1 83
2184
2 1 85
6048

20715
81 34

5341
16290
726
760

5225
3879
3880
3882

3888
3889
3409
8094
5092
932

16304
8133

6068
81 5

16200
17091

86 8
9903
9904
9915
18813
19999
21755
2 1756
2 1756
2226
2470
6406
830

20906
1 621 5
1 626 7
4222
4223

DEUDA
TR IBUT.

1 .748
58 6

5.767

922
8 .744

61
6.571
2.8 15
2.952
9.604
1 .989
1 .731
4.688
1341
2.84 f3

12.896
10.928
2.665
4.278
558
274
11 2

3.54 3

8 .891

4.280

10.239

8 .029

3 .510

4.27 3
10.091

1 .034

3 .128

3 .0 8 !

941
829

4.666
15 .0 97
1 3 .457
6.11 7

8.439
7.675
3 .537

16.001

6.57 1

13.248
5 .449
5 .7 32
718

5 .873
16 .783
3 .460
4 .506
6.914
6 .914
3.920
1 .945

12 .146
7 .114

4.796
6 .571
6 .57 1

605
1 . 114
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SITUACION FINCA APELUDOS Y NOMBRE EXPDTE. DEUDA
TRIBUT.

CL Barbero, 8 Ma r tíne z Pére z, Angel 2456 3.230
CR Palma, 144 D - So l ar Martínez Sánchez, Ca ridad 9877 2,8 3 4
CR Palma, 144 Martínez Sánch ez, Caridad 9878 3 . 51 1
CR Palma, 146 Martíne z S ánchez, Caridad 9879 5 . 1 02
CR Palma, 148 Bj Martínez S ánchez, Caridad 9880 2 .0 3 9
CR Palma, 1 48 - 1 ° Ma rtínez Sánc hez, Carida d 9881 4 .807
CL García Gut i érrez , 40 Martínez V illalba, Maria 2361 2 .81 1
CL Nueva,10 Meca Martín, Juan 3407 4 . 673
CL Buen Retiro,9 Medina Andreu, Antonio 7401 2 .899
CL Buen Re tiro , 25 Meroño Lorente, F r anc isco 7409 3 .68 1
CL Cas a s Medina ,1 Meroño Martínez, T rini dad 425 3 2.664
CL Al hucemas , 5-2 .° B Mol i no S ánchez, Juan 16256 6.75 1
CL Acacias, 21 Montiel Giménez M Angeles 6417 6.347
CL P edro Díaz,42 Montill a A b el lán , Francisco 21 736 4.382
CL Ba si lio Cuti llas, 10 Morales Aguilar, Edu a rdo 1002 1 3 .534
CL Guipúzcoa, 6 More i ra Presedo, Antonio 1 977 8 4.593
CL G ui pú zcoa , 8 Mor e i ra Presedo, An ton io 1 9 779 7 .08 3
CL Vereda S . F él i x, 17 Moren o Ros, M ig u el 784 4 . 33 1
CL Vereda S. Félix, 3 Nieto Alarcón, And rés 78 8 1 3 .957
CL Zafiro, 14 BJ izquierda Nortes Gareia, Ignacia 20627 3 . 3 7 8
CL Nueva,4 O:i var es García, T. En riq ue 3405 3 . 67 8
CL Vereda S . Fél ix, 1 35 Ortega Mo r al es, José 3940 4 .042
CL Avidad o r D u rán, 53 Pagán M o reno, Gaspa r 4313 5.309
C L Almansa, 5-2 .°B Pascua l Seg u ra, M iguel 6071 3 . 53 7
CL Vereda S . F él ix , 133 Ped reño Fuentes, Pasión 3957 7 . 490
CL San ta Teresa,27 Pérez Agüera , Antonio 1961 4 .39 3
CL Mariano Sanz, 23 P érez Alonso, Herminio 858 5 .329
VP Pintor Portela , 7 - 2 .° A Pujante Soto, Juan 20239 6 . 11 0
C L Ctra . B .' Peral , 30 Rehabilitación S u reste, S .A. 3127 22 . 554
C L Salado, 1 2- I .°B Rey Sánchez, Diego de l 16174 6 . 069
CL Hos p ital , 10 Bj Rodríg uez Mayorga, Anunci o 21749 2.675
CL Hospital , 10-1.° Rodríguez Mayorga, Anuncio 21750 7. 229
CL Hospital, 8 Rod r íg uez Mayorga, Anunci o 21751 19 . 83 2
CL Caridad, 9 Rodríguez Ri ch arte , Antonia 12 . 3 08 4 . 030
CL Santander , 4D -BJ Rub io García, Carlos 19660 13 . 1 7 3
C L Santander, 4D- 1 .° Rub i o García, Carlos 196 61 9 . 78 3
CL Ve r e da S . Fé lix, 21 Ru iz Maz únez , Anton io 834 3 . 7 70
C L Oeste, 3- 4.° D Salas Munar, J osé 10 758 3.480
CL Doctor Calandre,2 Salas Munar, J osé 19912 15 . 68 7
CL Salamanc a,38 Sánchez Con e s a, Dol o r es 8186 6 .33 9
CL Esmeralda , 9-I .° izqu ierda Sánc hez Marín, Belén 206 54 3 .76 6
CL Salvado r Albacete, 2 7 Sánch e z Ma rrin , I sabel 10187 6 . 496
CL San Antonio, 26 - 1 -3 .° DR Sánchez Pérez , A ntonio 3278 7. 73 8
CL Burgos, 49 Sánchez Roca, Isab el 19861 6 .3 7 3
CL M ontevid eo, 14 solar Sánc hez Sánch ez, Miguel 4801 2.604
CL Merca der , 10 Saura Sánchez, An t onio 2554 3 . 589
CL Mercader, 31 - S egado Martínez, Juana 7486 4 .28 5
CI, Srun ete, 7- 4 .°A Serr a Esparza , I sabel 16289 6 .5 7 1
C L Cas as Medina, 5 Soto Góme z, Pablo 4251 1 . 5 7 5
C L Salama nca , 38 D Torres Sánchez, José 8I84 9 . 974
CL Mayor, 142 Valer o Ruiz , José María 4605 9 . 662
CL Tornamira,33 Vázquez Izqu ierdo, Fernando 628 2 17 .005
CL Sa lamanca, 1 0 V e ra Navarro, Antonio 8135 6 . 25 5
CL Bar bero, 1 5 V ice nte Martínez Bernardo 2168 2 . 534
CL Vereda S . F é l ix,1 Vidal García , Josefa 787 20 . 13 0
CL Acacia s , 17 Vil l ar Gaitero, José 6415 5 . 455
C L Santander , 40 Viva n cos M e n doza , Carmen 8080 6 . 339

Se pone asimismo en conocimiento de los contribuyentes, que contra las citadas liquidaciones pueden interponer los si-
guientes recursos :
a) De reposición, ante el propio Centro de Gestión Catastral en el plazo de quince días, contados a partir de la publicación

de este anuncio .
b) Reclamación Económico-Administrativa, en el mismo plazo, ante el Tribunal Económico Administrativo Provincial en

la Delegación de Hacienda de Murcia, no pudiendo ser simultaneados ambos recursos .
Cartagena, 5 de mayo de 1987.-El Gerente Territorial, Enrique Braquehais García.

(D.G. 276)
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III. Administración de Justicia
J UZG ADO S :

Número 4822

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO TRES DE CARTAGENA

ED I C T O

El Magis trado Juez de 1 . a Instancia nú-
mero Tres de Cartagena.

Hace saber : Que en este Juzgado de
mi cargo con el número 68/84 se siguen
autos de Juicio Ejecutivo a instancia de
Prefabricados Murcia, S .A., contra Vi-
gas y Jácenas Torres, S .A ., en reclama-
ción de 2 .145 .723 pesetas de principal y
costas en los cuales se ha acordado sa-
car a pública subasta por 1 .', 2 . a y 3 .'
vez el siguiente inmueble p ropiedad del
deudor :

Rústica . Tierra con árboles, en el pa-
raje del Fen-iol, término de Cartagena,
diputación de Alumbres, de una super-
ficie de cinco hectáreas, un área, seten-
ta centiáreas y veinticinco decímetros,
dentro de cuyo perímetro y ocupando se-
tenta y siete metros y noventa y tres de-
címetros cuadrados, existe un almacén
de planta baja para usos agrícolas y un
patio cercado de ciento cuarenta y tres
metros y cuarenta y siete decímetros cua-
drados. Inscrita en el folio 196 del libro
43 de la segunda sección, finca número
2 .386, inscripción 22 ; de la descrita fin-
ca se ha segregado una parcela de dos
hectáreas, ochenta y ocho áreas y cin-
cuenta y nueve centiáreas sin que se ha-
ya determinado el resto. Se ha tasado,
vistas las cargas que tiene el inmueble en
2 .652 .935 pesetas (dos millones seiscien-
tas cincuenta y dos mil novecientas trein-
ta y cinco pesetas) .

Las subastas tendrán lugar a las doce
horas de los días treinta de junio, vein-
tisiete de julio y veintidós de septiembre;
para tomar parte en ellas deberán los li-
citadores consignar el 20% del tipo de
tasación para la primera, el 20% del ti-
po de tasación rebajado en un 25 011 pa-
ra la 2 .' y 3.' . No se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras par-
tes del tipo correspondiente salvo para
la 3 .a que se celebra sin sujeción a tipo .
Podrá tomarse parte en la subasta en ca-
lidad de ceder el remate a un tercero . La
certificación de cargas se encuentra de
manifiesto en Secretaría, donde podrá
ser examinada por los interesados, y las
cargas anteriores y preferentes al crédi-
to del actor, si las hubiere, quedarán sub-
sistentes, entendiéndose que los adjudi-
catarios las aceptan y se subrogan en las
mismas, sin que se dedique a su extin-
ción el precio del remate . Se podrá ha-
cer posturas por escrito con ante-

rioridad a la subasta cumpliendo los re-
quisitos del artículo 1 .499 de la L .E.C .

Dado en Cartagena, a 28 de abril de
1987 .-E1 . Magistrado-Juez .--E1
Secretario .

Número 46 8 1

PRIMERA INSTANC IA
NUMERO UN O DE MURCIA

EDICT O

Don Abdón Díaz Suárez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número
Uno de los de Murcia .

Hace saber: Que en este duzgado, ba-
jo el núme ro 247/86 se siguen autos de
P rocedimiento Judicial, Sumario del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria , segui-
dos a instancia de Banco Zara gozano,
S .A., contra las fincas especialmente hi -
potecadas por don José Marco s Apari-
cio, en las que por p roveído de esta fe-
cha se ha acordado sacar a la venta, en
pública subasta y por el término de vein-
te días hábiles, los bienes hipotecados al
referido deudor y que a continuación se
relacionarán, habiéndose señalado la pri-
mera subasta para el día treinta de julio
próximo ; si rv iendo de tipo para la mis-
ma el pactado en la escritura de const i-
tución de hipoteca ; para la segunda su-
basta el día veintinueve de septiembre si-
guiente, con la rebaja del veinticinco por
ciento y, la ter cera, sin sujeción a tipo
para el día veintinueve de octubre d e l
a'vo en curso, todas las que se Ilevarán
a efecto en la Sala de Audiencias de este
Juzgado y hora de las once de su maña -
na, y bajo las siguientes :

CONDICIONES

1' Servirá de tipo para la subasta la
can tidad en que han sido tasados en la
escritura de constituci ón de hipoteca .

2 a No se admitirán posturas que no
cubran dicho tipo .

3' Para tomar parte en la subasta, de-
berán los licitadores consignar previa-
mente en la Mesa de este Juzgado, o en
establecimiento destinado al efecto, el
20% del referido tipo, si n cuyo requisi -
to no serán admitidos .

4' Que los autos y la certificación del
Regist ro a que se refiere la regla 4.' es-
tán de manifiesto en la Secretaría ; que
se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y que las
cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes -si los hubie re- al crédito del
actor continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el remat an te los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate .

Bienes objeto de subasta :
Casa de planta baja, con diferentes

habitaciones y patio, cubierta de terra-
do, sita en el partido de San Benito, Ca-
rretera de El Palmar, s/n, en término de
Murcia, que linda : frente Sur, Carrete-
ra de El Palmar ; derecha entrando, ca-
sa de Ramona Guillén Toledo; izquier-
da, la de Juan Giménez Gómez ; fondo,
acequia de Barreras . Tiene una superfi-
cie de ciento cinco metros cincuenta de-
címetros cuadrados y cuarenta centíme-
tros cuadrados .

Valorada a efectos de subasta en siete
millones doscientas mil pesetas .

Dado en Murcia, a seis de mayo de mil
novecientos ochenta y siete .-El
Magistrado-Juez, Abdón Díaz Saá-
rez .-E1 Secretario .

* NLI::ero 4682

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE MURCI A

E D ICT O

El Magistrado-Juez de Primera Instan-
cia número Dos de Murcia .
Hace saber : Que el día 7 de octubre

de 1987, a las once horas, se celebrará
primera subasta pública, en este Juzga-
do, de los bienes que luego se mencio-
nan acordada en los autos número 769
de 1985, instados por Banco Popular Es-
pañol, S .A., contra don Juan Ballesta
Lorente y otras .

Las condiciones de la subasta serán las
establecidas en los artículos 1 .499 y 1 .500
de la L.E.C . y demás pertinentes .

La titulación de los bienes podrá exa-
minarse, por los licitadores, emla Secre-
taría de este Juzgado, subrogándose, es-
tos, en las cargas y gravámenes anterio-
res y preferentes.

Si esta subasta se declarase desierta,
se anuncia segunda subasta para el día
10 de noviembre de 1987 a las once ho-
ras, en la Sala de Audiencia y por el 75
por 100 del precio de tasación; si ésta
también fuese declarada desierta, se se-
ñala para la tercera, subasta sin sujeción
a tipo, el día 9 de diciembre de 1987 a
las 11 horas, en el citado local .

Relación de bienes objeto de subasta :
Urbana . Vivienda tipo D, sita en plan-

ta 4 .', de la casa número 5 de la calle
Carlos Marín, en Aguilas . Mide 98,89
m~ útiles . Inscrita al Registro de la Pro-
piedad de Aguilas, tomo 1721, folio 89,
finca 28 .395 . Tasada a efectos de subasta
en 2 .000 .000 de pesetas .

Murcia, 14 de mayo de 1987 .-E1 Ma-
gistrado .-El Secretario, Dionisio Bue-
no García .
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Número 4748

MAGISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO UNO DE MURC IA

EDICT O

Don Jaime Gestoso Bertrán, Magistra-
do de Trabajo número Uno de Mur-
cia y su provincia .

Hago saber : Que en esta Magistratu-
ra de Trabajo de mi cargo se siguen los
Procesos numerados 336/85 en reclama-
ción despido, hoy en ejecución de Sen-
tencia número 124/85, formuladas por
los trabajadores Andrés Cuello López y
otro, contra la empresa Tradimur, S .L.,
(Enrique Alambra Yuste), en reclama-
ción de la cantidad de 1 .568 .856 pesetas
con más la que se presupuesta para cos-
tas y gastos, sin perjuicio de ulterior li-
quidación ascendente a 150 .000 pesetas .

A dicha empresa, y para responder de
las anteriores cantidades, le han sido em-
bargados bienes de su propiedad, valo-
rados en las cantidades siguientes :

-Furgoneta matrícula V-7556-Z, va-
lorada en 500 .000 pesetas .

-Una furgoneta matrícula
V-7146-W, valorada en 300.000 pesetas .

-Vehículos camiones matrícula de
M-2184-BB y M-2185-BB, valorados en
1 .200 .000 pesetas .

-Vehículos camiones matrículas de
V-9481-AP, V-5100-AG, V-4586-N, va-
lorados en 900 .000 pesetas .

-Vehículos remolques V-03272-R,
V-03643-R, V-03271-R, valorados en
600.000 pesetas .

-Camiones M-0784-BB y M-823558,
valorados en 400 .000 pesetas .

Haciendo todo ello un total de tres mi-
llones novecientas mil pesetas (3 .900.000
pesetas) .

Los expresados bienes se sacan a pú-
blica subasta, habiéndose señalado pa-
ra que tenga lugar la primera licitación,
el día 12 de junio de 1987 y a las 11,30
horas, en la Sala Audiencia de esta Ma-
gistratura de Trabajo .

Si esta primera licitación quedara de-
sierta por falta de postores, y la parte ac-
tora no hiciere uso de su derecho de ad-
judicación de bienes que le concede la
Ley, se celebrará segunda licitación, con
la reducción del veinticinco por ciento
del valor pericial de los bienes, el próxi-
mo día 19 de junio de 1987, y a igual
hora .

Y si esta segunda licitación también
quedare desierta, por las mismas causas,
se celebrará tercera y última licitación,
sin sujeción a tipo, el día 26 de junio de
1987, y a igual hora .

Los licitadores para poder tomar parte
en la subasta, deberán de consignar en
la mesa de esta Magistratura de Traba-
jo, o en la caja del establecimiento des-
tinado al efecto, el 20%, por lo menos,
del valor pericial de los bienes, sin cuyo
requisito no serán admitidos a la misma,
exceptuándose de esta obligación a la
parte ejecutante ; las posturas podrán ha-
cerse por escrito en pliego cerrado, des-
de el anuncio hasta la celebración de la
subasta; los pliegos serán abiertos en el
acto del remate al publicarse las postu-
ras, surtiendo los mismos efectos que los
que se realicen en dicho acto ; en este ca-
so, junto al pliego, se depositará en la
mesa de la Magistratura el 20011 por lo
menos, o el resguardo de haberse hecho
en el establecimiento destinado al efec-
to, sin cuyo requisito no será admitido .
Igualmente las posturas podrán hacerse
a calidad de ceder el remate a un terce-
ro, debiendo el rematante que ejercitare
esta facultad de verificar dicha cesión
mediante comparecencia ante la Magis-
tratura que celebre la subasta, con asis-
tencia del cesionario, quien deberá acep-
tarla y todo ello previa o simultáneamen-
te al pago del resto del precio del remate .

Los expresados bienes están a dispo-
sición de q uien desee examinar los, en el
dom icilio de Tradim ur, S .L ., (Enriqu e
Alambra Y uste), ambos en avenida J o-
sé Alegría, s/n, Zarandona (Mu r cia) .

Dado en Murcia a 12 de mayo de
1987.-El Magistrado.-El Secretario
Habilitado .

Número 471 1

SALA DE LO CONTENC IOSO-
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carril lo Vil la, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Admi n istrativo d e
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el Pro-
curador, don Angel-Luis García Ruiz, en
nombre y representación del Ayunta-
miento de San Javier, se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo con-
tra la resolución de la Dirección Gene-
ral de Empleo del Ministerio de Traba-
jo y Seguridad Social de 24 de febrero
de 1987 que desestimó el recurso de al-
zada formulada por el Excmo . Ayunta-
miento de San Javier contra resolución
de la Dirección Provincial de Trabajo y
Seguridad Social, de Murcia relativa al
acto de infracción 401/85 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el m antenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 311 de 1987 .

Dado en Murcia a 7 de mayo de
1987.-El Secretario, Manuel Carrillo
Villa .

Número 47 1 2

SALA DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el Pro-
curador, don Juan Lozano Campoy, en
nombre y representación del Excmo .
Ayuntamiento de Murcia, se ha inter-
puesto contencioso-administrativo con-
tra la resolución dictada por el Tribunal
Económico Administrativo Provincial de
Murcia de fecha 30 de enero de 1987, es-
timando la reclamación económico-
administrativa número 1275/86, inter-
puesta por don Antonio Espinosa Mi-
llán, sobre liquidación por el concepto
de aperturas, por 47 .520 pesetas .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 309 de 1987 .

Dado en Murcia, a 7 de mayo de
1987.-Manuel Carri llo Vil la .
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Número 467 9

MAGISTRATURA DF. TRABAJO
NUMERO UN O DE MURCIA

EDICT O

Don Jaime Gestoso Bertrán, Magis-
trado de Trabajo de la número Uno
de Murcia y su provincia .

Hago saber : Que en los autos segui-
dos ante esta Magistratura de Trabajo de
mi cargo, s ignados al número 14/87 ins-
tados por don Francisco Cánovas Ara-
cil contra Paz-Limpiezas Generales,
S.A., en acción sobre despido, ha sido
dictada la siguiente :

Sentencia : En la ciudad de Murcia, a
veintiocho de abril de mil novecientos
ochenta y siete.

Yo Ilmo . Sr , don Jaime Gestoso Ber-
trdn Magistrado de Trabajo de la núme-
ro Uno de Murcia y su p rovincia, ha-
biendo visto los presentes autos seguidos
entre partes, de la una y como deman-
dante don Francisco Cánovas Aracil y
de otra y como demandado Paz-
L impiezas Generales, S.A., en acción so-
bre despido .

Resultando . . .
Considerando . . .

FALLO
Estimo la demanda interpuesta por

don Francisco Cánovas Aracil, frente a
la empresa Paz-Limpiezas Generales,
3,A ., declaro improcedente el despido ;
condeno a la ampresa a que readmi[a al
trabajador en su antiguo puesto de tra-
bajo o le abone indemnización principal
que se dice más adelante; la facultad de
opción entre ambas posibilidades corres-
ponde al empresario quien deberá ejer-
citarla ante esta Magistratura, en el pla-
zo de cinco días, a partir de la notifica-
ción de la sentencia, entendiéndose, ca-
so de no hacerla, que opta por la read-
misión; se condena al empresario ade-
más, a que en cualquier caso abone sa-
larios de trámite, sobre los declarados
probados sin incremento de proporción
de pagas extras, desde el día del despido
24 de diciembre de 1986, hasta el de ra-
tificación de la presente resolución ; el
importe de la indemnización principal,
los salarios de trámite constituyen la can-
tidad objeto de condena a fines de re-
curso. Las indemnizaciones principales
a pagar son las siguientes : Noventa y cin-
co mil setecientas ochenta y una pesetas .

No'tifíquese esta resolución a las par-
tes y hagáseles saber el derecho que les
asiste para recurrir contra la misma en
recurso de Suplicación para ante el Tri-
bunal Central de Trabajo en el plazo de
cinco días a contar del siguiente al de su
notificación, anunciándolo ante esta Ma-
gistratura ; y en cuanto a la condenada
al pago, que para hacer uso de este de-
recho deberá ingresar la cantidad a que
el fallo se contrae, en la cuenta estable-
cida por esta Magistratura en la Sucur-
sal del Banco de España en esta Capi-
tal, acreditándolo mediante el oportuno
resguardo, sin cuyo requisito no le será

admitido el recurso ; asimismo deberá
efectuar un depósito de dos mil quinien-
tas pesetas en la cuenta establecida por
esta Magistratura en la Sucursal de la
Caja de Ahorros de Alicante y Murcia
en esta Capital, Avenida General Primo
de Rivzra .

Así por esta mi sentencia, definitiva-
mente juzgando, lo pronuncio, mando
y firmo.

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma al demandado (Paz-
Limpiezas Generales, S .A.), que última-
mente tuvo su domici lio en esta provin-
cia y en la actualidad se encuentra en ig-
norado paradero; expido el presente para
su publicación en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» haciéndole saber
los extremos expuestos .

Dado en Murcia, a catorce de mayo
de mil novecientos ochenta y siete .-E1
Magistrado, Jaime Gestoso Bertrán.-
La Oficial Habilitada, Natividad Zapa-
ta Maeso .

Número 4746
MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO UNO DE MURCIA
E D ICTO '

Don Jaime Gestoso Bertrán, Magistra-
do de Trabajo número Uno de Mur-
cia y su provincia .
Hago saber : Que en esta Magistratu-

ra de Trabajo de mi cargo se siguen los
Procesos numerados 1 06/86 en reclama-
ción despido, hoy en ejecución de Sen-
tencia número IMAC, formuladas por
el trabajador Francisco Trabel Hernán-
dez contra la empresa Gregorio López
Albero, en reclamación de la cantidad de
300 . 000 pesetas, con más la que se pre-
supuesta para gastos, sin perjuicio de ul-
terior liquidación, ascendente a 75 .000
pesetas .

A dicha empresa, y para responder de
las anteriores cantidades, le han sido em-
bargados bienes de su propiedad, valo-
rados en las cantidades siguientes :

-Vivienda sobre un porche situada en
el camino Ilamadq del Pino en la dipu-
tación de la Palma de este término, se
distribuye en varias dependencias y pa-
tio, esta vivienda se asienta sobre un so-
lar de 346 metros y 68 decímetros cua-
drados . Finca 18 .440 al folio 17 del li-
bro 277 de la sección 2 .° . Se valora en
tres millones seiscientas mil pesetas .

-Una furgoneta, marca Mercedes,
matricula MU-1520-T, se valora en qui-
nientas mil pesetas (500 .000) .

Haciendo todo ello un total de dos mi-
llones cien mil pesetas (2 .100 .000) .

Los expresados bienes se sacan a pú-
blica subasta, habiéndose señalado pa-
ra que tenga lugar la primera licitación,
el día 12 de junio de 1987 y a las 12 ho-
ras, en la Sala de Audiencia de esta Ma-
gistratura de Trabajo .

Si esta primera licitación quedara de-
sierta por falta de postores, y la parte ac-
tora no hiciere uso de su derecho de

adjudicación de b i enes que le concede la
ley, se celebrará segunda licitación, con
la reducción del veinticuatro po r ciento
del valor pericial d e los bienes, e l próxi-
mo día 19 de junio de 1987, y a igual
hora.

Y si esta segunda licitación también
quedare desierta, por las mismas causas,
se celebrará tercera y última licitación,
sin sujeción a tipo, el día 26 de 1987, y
a igual hora .

Los licitadores para poder tomar parte
en la Subasta, deberán de consignar en
la mesa de esta Magistratura de Traba-
jo, o en la caja del establecimiento des-
tinado al efecto, e120%, por lo menos,
del valor pericial de los bienes, sin cuyo
requisito no serán admitidos a la misma
exceptuándose de esta obligación a la
parte ejecutante; las posturas podrán ha-
cerse por escrito en pliego cerrado, des-
de el anuncio hasta la celebración de la
subasta; los pliegos serán abiertos en el
acto del remate al publicarse las postu-
ras, surtiendo los mismos efectos que los
que se realicen en dicho acto ; en este ca-
so, junto al pliego, se depositará en la
mesa de la Magistratura el 20% por lo
menos, o el resguardo de haberse hecho
en el establecimiento destinado al efec-
to, sin cuyo requisito no será admitido .
Igualmente las posturas podrán hacerse
a calidad de ceder el remate a un terce-
ro, debiendo el rematante que ejercitare
esta facultad de verificar dicha cesión
mediante comparecencia ante la Magis-
tratura que celebre la subasta, con asis-
tencia del cesionario, quien deberá aCep-
[azla y todo ello previa o simultáneamen-
te al pago del resto del precio del remate .

Que los autos y los títulos de propie-
dad de los bienes (suplidos por certifi-
cación registral), están de manifiesto en
la Secretaría para que puedan examinar-
los los que quieran tomar parte en la su-
basta, previniéndose además que los li-
citadores deberán conformarse con ellos
y que no tendrán derecho a exigir nin-
gunos otros; después del remate no se
admitiráal rematante ninguna reclama-
ción por insuficiencia o defecto de los tí-
tulos, según dispone el artículo 1 .496
L.E.C . ; entendiéndose que todo licitador
acepta cAmo bastante la titulación, y que
las cargas o gravámenes an[erióres ylos
preferentes -si los hubiese- al crédito
del actor, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción al precio del rcmalc .

Los expresados bienes, están a dispo-
sición de quien desee examinarlos, en el
domicilio de Gregorio López Albero, ca-
lle Camino del Pino, s/n, La Palma
(Cartagena) .

Dado en Murcia, a 12 de mayo de
1987 .-El Magistrado-Juez.-El
cP,.r.,r,r i , .
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Número 4527

154AGISTItATUItA DE TRABAJO
NUNIERO TRECE DE MADRID

F,D 1 C T0

Cédula (le notificació n

En los autos número 751/86, seguidos
ante la Magistratura de Trabajo núme-
ro 13 de Mad rid, a instancia de Enrique
Olmedo Galeote contra Construcciones
y Promociones Petoal, S.L., Tomás Pe-
ñalv e,r sobre despido, con fecha 14 de
abril de 1987 se ha dictado sentencia, cu-
ya parte dispositiva es del tenor literal
siguiente :

SENTENCIA

En nomb re d el R e y

Madrid, a catorce de abril de mil no-
vecientos ochenta y siPre . El Ilmo . Sr .
don Francisco Martínez Cimiano, Ma-
gistrado de Trabajo titular de la Magis-
tracu;a número 13 de las de Madrid y su
Provincia, habiendo visto las precedea-
Yes actuaciones seguidas entre partes de
la ima y como demandante Enrique Ol-
medo Galeote, y de la otra y como de-
mandado Construcciones y Promociones
Petoal, S .L„ y otro, sobre acción de
Despido ; y

Antecedente s de hecho

Con fecha 11-7- 86 , la parte actora pre-
sentó demanda en las Oficinas de Re g ls
tro de Magistratura, y admitida a trámi-
te, se s eñaló para la celebración de lo s
acto s de conciliac i ón y en su caso de jui-
cio, ia audiencia del día 8 -4-87, compa-
reci endo los que en el acta del juicio
constan, haciendo las al egaciones y prac-
ticando :as pruebas que en la misma se
dicen ; y

Hechos probados

Primero . Que el actor, Énrique Olme
do Galeote, de las circunstancias perso-
nales que co nstan en la demanda, ha ve-
nido prestando servicios en las empresas
demandadas Construcciones y P romo-
c iones Petoaf, S .L., y lomás Peña l ver ,
sitas en Murcia, ca l l e Lorenzo Pausa, 5 ,
cuyos trabajos propios, realizaba con
una antigüedad, de 25-2-55, con una ca-
tegoría profesional de director comercial,
y mediante un salario mensual de
300 .000 pesetas .

Segundo . Que la e mpresa mediante
comunicación escri ta de fecha 10-5 -8 6 ,
desp idió al actor, en los términos que en
la misma se dicen y que a estos fines se
dan por rep roducidos .

Tercero . Que se ce le bró conciliación
ante el IMAC, el dta 7 - 6-8 6 , que termi -
nó sin efecto .

Cuarto. Que las empresas no han
comparecido a juicio, pese a constar de-
bidamente citadas .

Quinto . Que no cons ta la realidad de
lo s hechos itaputados en la carta de des-
pido .

Sexto . Que el actor no ostenta ni ha
osLen tadu en el año anterior al despido
la condición de delcgado de personal o
miembr o del comi=.é de empresa .

rUNDAMGNTOSDE DERECHO

1 . Es forzoso par a ci juzgadar forma r
convicción con los e:ementos de prueba
aportados a juicio -artículo 89 de la
Ley de Yroce ciúnienro Laboral-, aún
en aquellos cas os Lomo el presente, en el
que los mi smos se hallan reducidos por
la incompazec enc i a de ia parte deman-
dada pese haber sido debidamente cita-
da a juicio, lo qu e p ermite a[enor del
artículo 81 de aquel T exto Procesal te-
nerla por confesa en los hechos de la de-
manda, y al haberse declarado no pro-
bado los hechos imputados al actor, es-
to comporia, a Lenor d e los artículos 102
y 103 de repetida Lcy , en relación con
cl artículo 56 del E .I' ., l a declaración de
improcedencia del dcspido impuesto al
actor, con todas las cons e c.uancia s lega-
les dec' ivadas de ia :zierida normativa .

2 . De conformidad con lo establecido
en el artículo 1 66 de la L . P .L. contra la
presente reso luc ion cabrá recur so de
casación .

Vistos lo s articulo s cita dos y demás de
general aplicación ,

FALLO

Estimando la demanda rectora de
autos, promovida po r el actor Enrique
Olmedo Galeo te , frente a los demanda-
dos Construccione s y Promociones Pe,
toal, S . L. y Tomás Peñalver, debo de -
claru y declaro la imorocedencia del des-
pido impuea .o al actor en 10-6-86 y en
con secuencia debo condenar y condeno
solidariamente a la part e demandada a
que readmita al demandante en las mis-
mas condiciones que regían antes de p ro-
ducirse el despido o uce ; a elección de
dicha empresa le ii;ác ; nnic¢ en la canti-
dad de 1 2 .500 .000 p•esets s, a cargo de la
parte demandada , a la que asimismo
condeno al pago de [os saisrios dejados
de percibir por el demandante desde la
fecha del despido has ta la de la readmi-
sión, en forma o caso, de optar ppr la in-
derrmización hasta la de notificación de
esta sentencia y en la cuantía que resul-
te conforme al salario que se deja
probado .

Notifiques e e s ta sentencia a las partes,
advirtiéndoles que coi:tra la misma po-
drán interponer recurso de Casación, por
In frac c ión de Ley y Doctrina Legal y por
Quebr ania;niento de Forma, ante el Tri-
bunal Supremo, que deberá anunciarse
en es ta Magistratura en plazo de 1 0 días
siguientes al de su notificaci ón, siendo
indispensable que el recurrente acredite
haber consignado la cantidad importe

de la condena, en la c/c 97763 del Ban-
co d e España, o bien por aval, bajo el
Título Fondo de Anticipos Re ince grablzs
por Sentencias Recurridas , asimismo de-
berá depositar 5000 pesetas , en la Caja
General de Depósitos, acreditándolo me-
dian te el resguardo correspondiente en
la Secretaría del Tribunal Supremo, al
tiempo de personarse el recurcente .

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo .

Publicación . Leída y publicada fue la
añterior sentencia estándose celebrando
audiencia pública por el Ilmo . Sr . Ma-
gistrado de Trabajo . Doy fe .

Diligencia . Seguidamente se notifica
por correo certificado con acuse de re -
cibo a las partes la anterior sentencia .
Doy fe.

Y para que sirva de notificación a
Construcciones y P ro mociones Petoal,
S .L ., en ignorado paradero , se expide la
presente en Madrid, a cato rce de abril de
mil noveciento s ochenta y siete .-El
Secretario .

Núme ro 4680

MAGISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO TRES D E MURCI A

CITACIO N

En los presentes autos que ante esta
Magistratura de Trabajo se sigue a ins-
tancias de Josefa Moreno Gil y otros
contra Martínez y Gálvez, S .A., en ac-
ción sobre Salarios, se ha mandado ci-
tar a las partes para la celebración de los
actos de conciliación y juicio, en su ca-
so el día 22 de julio de 1987 y hora de
las 12,10, de su mañana, en la Sala de
Audiencias de esta Magistratura de Tra-
bajo, sita en la Avda . de la Libertad, nú-
mero 8-2 .° de esta Capital, a cuyo efec-
to deberán comparecer las paries con to-
dos los medios de prueba de que inten-
ten valerse en dicho acto de ;uicio, pre-
viniéndoles que los actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asisten-
cia de las partes .

Y para que sirva de citación en forma
a la empresa Mar[ínez y Gálvez, S .A.,
que últimamente tuvo su residenciá en
esta provincia, y en la actualidad se en-
cuentra en ignorado paradero, en virtud
de lo acordado por el Iltmo . Sr . Magis-
trado en providencia de esta misma fe-
cha, se expide la presente para su publi-
cación en el «Boletíe Oficial de la Re-
gión de Murcia», ]iaciévdoles saber los
extremos expuestos, quedando citada
igualmente para confesión judicial, con
apercibimiento de tenerla por confesa,
caso de no comparecer .

Murcia a doce de mayo de mil nove-
cientos ochenta y siete.-El Secretario .
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Número 458 1

CARAVACA DE LA CRUZ

EDICT O

Don José Luis Quesada Varea, Juez de
Instrucción de esta ciudad ysu partido .

Hago saber : Que en este Juzgado se
presta cumplimiento a exhorto proceden-
te del Juzgado de Instrucción número

Dos de Granada, que dimana de diligen-
cias preparatorias 33/85 y en el que por
providencia de esta fecha se ha acorda-
do dejar sin efecto las convocatorias de
subasta verificadas para los días 29 de
abril, 7 de mayo y 22 de junio del co-
rriente año, convocándolas nuevamente
en las mismas condiciones del edicto li-
brado por el Juzgado número Dos de
Granada, de fecha 6 de abril pasada, pa-
ra los días 2 de septiembre, 7 de octubre
y 4 de noviembre próximo, a las once

horas .

Dado en Caravaca de la Cruz a 8 de
mayo de 1987 .-El Juez de Instrucción,
José Luis Quesada Va rea .-El Secreta-
rio .

E DICT O

Don Juan Carlos Terrón Montero, Ma-
gistrado-Juez de Instrucción número
Dos de Granada.

Hago saber: Que en diligencias prepa-
ratorias número 33/85, seguidas por un
delito de imprudencia contra Antonio
López Gómez, con domicilio habitual en
Cehegín (Murcia), calle Andalucía, 26,
y ocasionalmente en Cabra de Córdoba,
calle Marqués de Cabra, número 1, 2.°
B, he acordado sacar a la venta en pú-
blica subasta, por término de veinte días,
el vehículo propiedad de aquél, marca
Lánd-Rover, furgón, matrícula

MU-4696-M, valorado en 1 .750 .000 pe-
setas .

CONDIC IONES :

1 .' Se convoca la primera subasta,
simultáneamente en este Juzgado y en el
de Instrucción de Caravaca de la Cruz
(Murcia) el día 2 de septiembre próximo,
a las once horas, en las Salas de Audien-
cia de los Juzgados mencionados, sir-
viendo de tipo para la subasta el precio
de valoración del vehículo dequese trata .

2 . a Para el supuesto de que no hu- Las condiciones de l a subasta serán las
biere postores en la primera subasta, se establecidas en los artículos 1 .499 y 1 .500
convoca una seg unda para el día 7 de oc-
tubre siguiente, en los lugares y hora se-
ñalados, con rebaja de125% en el tipo .

3 .' Para el supuesto de que tampo-
co hubiera postores e n la segunda, se
convoca una tercera, en los lugares y ho-
ra indicados, para el día 4 de noviembre
siguiente, la que se celebrará sin sujeción
a tipo .

4.a Para tomar parte en las subas-
tas deberán los licitadores consignar pre-
viamente en la mesa del7uzgado o en el

establecimiento destinado al efecto una
cantidad igual por lo menos, al 20%u
efectivo del valor que sirva de base para
el tipo de la subasta de que se trate, sin
cuyo requisito no serán admitidos .

de la L . E .C. y dem ás pertinentes .

La titulación de los bienes podrá exa-

minarse, por los licitadores, en la Secre-
taría de este Juzgado, subrogándose, és-

tos, en las cargas y gravámenes anterio-
res y preferentes .

Si esta subasta se declarase desierta,
se anuncia segunda subasta para el día

11 de noviembre de 1987, a las once ho-

ras, en la Sala Audiencia y por e175 por

100 del precio de tasación ; si ésta tam-
bién fuese declarada desierta, se señala
para la tercera, subasta sin sujeción a ti-
po, el día 10 de diciembre de 1987, a las
once horas, en el citado local .

5, a No se admitirán posturas que no
cubran las 2/3 partes de los tipos seña-
lados .

6 . a En todas las subastas podrán ha-
cerse, hasta su celebración y desde este
anuncio, posturas por escrito en pliego
cerrado, depositando en la mesa del Juz-
gado, junto a aquél, el importe de la con-
signación a que se refiere el número an-
terior .

7 . ' Las posturas pod rán hacerse en
ca l i dad d e cede r el remate a un te r cero .

8 .' El vehículo objeto de la subasta
se encuentra preci ntado y depositado en
poder de su propietario, en el domicilio
de Cehegín indicado en el encabezunien-
to de este edicto, a disposición de este
Juzgado .

Dado en Granada a 6 de abril de
1987 .-El Magistrado-Juez, Juan Car='
los Terrón Mon[ero .-El Secretario .

* Número 4626

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURC IA

EDICTO

El Magistrado-Juez de Primera Instan-
cia número Dos de Murcia ,

Hace saber : Que el día 8 de octubre
de 1987, a las once horas, se celebrará
primera subasta pública, en este Juzga-
do, de los bienes que luego se mencio-
nan acordada en los autos número 29 de
1985, instados por doña María Isabel
Vera Candela, contra don SeeiStnundo
Pallarés Campos y otra .

Relación de bienes objeto de subasta:

Urbana .-Vivienda en p lanta t ercera,
edificio en cal le Nicolás de las Peñas, que
mide 112,56 m.' y tiene un trastero en

la terraza de 6,25 m .z . Inscrita en el Re-

gistro de la Propiedad número Cuatro
de Murcia, libr o 73, sección 6 . ' , folio 3 1

vuelto, finca 5 .61 1 , inscripción 3 .' . Ta-
sada-a efectos de s ubasta en 4 . 524.400
pesetas .

Murcia, 14 de mayo de 1987.-El
Magistrado-Juez .-El Secretario, Dioni-
sio Bueno García .

* Número 4660

D ISTRITO

NUMERO SE I S DE GRANADA

Cédula de citació n

Por la presente, dimanada de autos de
juicio de faltas que pende de este Juzga-
do, bajo el número 2 .157/86, por lesio-

nes en agresión, se cita en concepto de
denunciadas a Encarnación Muñoz Mu-
ñoz y María Angeles Muñoz Muñoz, con

último domicilio conocido en Murcia,
hoy en ignorado paradero, para que el
día 11 de junio de 1987, a las ]0,10 ho-
ras, comparezcan ante este Juzgado de
Distrito número Seis de Granada, sito en

el Palacio de Justicia, al objeto de asis-
tir al juicio de faltas arriba indicado .

Granada a 7 de mayo de 1987.-El Se-
cretario .
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Número 4706
SALA DE LO CONTENC IOSO-

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .
Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que el Procu-
rador, don Francisco Aledo Martínez en
nombre y representaci ón del Colegio
O f icial d e Arqui tectos de Murcia, se ha
interpuesto recurso contencio so-
adminis trativo contra resolución denega -
toria por silencio administrativo, del es-
crito presen tado ante el Excmo. Ayun-
tamiento de Cartagena con fecha 18 de
ju lio de 1986, y cuya hora fue denuncia-
da por escrito de 12 de diciembre de
1986. Expedient e número 353/86 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicci ón, se hace
público, para que sirva de emplazamicn-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículo s 29 (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiep[o como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el núme ro 302 de 1987 .

Dado en Murcia a 7 de mayo de
1 987.-E1 Sec re tario, Manuel Carrillo
Villa .

Número 4707
SALA DE LO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, L icenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Re gión
de Murcia», hace saber: Que por el Pro-
curador, don Alberto Serrano Guarinos
en nombre y representación de Vicente
Jiménez González, se ha interpuesto re-
curso contencioso-administ r ativo cont ra
el Dec re to de la Alcaldía de 26 de mar-
zo de 1985 por el que se imponía, por
presunta realización de obras sin licen-
cia, una sanción de 223 .860 pesetas, en
cuyo Decreto resolutorio de la reposición
se mantiene la sanción .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to , a las personas que, con arreglo a los
artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley , e s tén legitimadas
como parte demandada y de las que

tuvieren interés di recto en el manteni-
miento de la resolución recurrida y qui-
sie ren intervenir en el p rocedimiento co-
mo parte coadyuvante de la
Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 317 de 1987 .

Dado en Murcia a 8 de mayo de
1987.-El Secre tario, Manuel Carri ll o
Villa .

Número 470 8
SALA DE LO CO tiTENC 10S0-

ADMINIS'PRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Bole tín O f i cial de la Región
de Murcia», hace saber : Qu e el Procu-
rador doña Jose fa Gallardo Amat en
nombre y representac ión d e Josefa Se-
gura Cuenca, se ha interpues[o recurso
contencioso-admini s trativo contra el
acuerdo adoptado por la Comisión mu-
nicipal de Gobierno del Excmo. Ayun-
tamiento de Molina, el día 30 de diciem-
bre de 1986, confirmado posteriormeñte .

Y en cumplimiento d e lo prevenido en
lo s artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se ha ce
púb li co, para que s in a de emplazamien-
to, a las persona s que, con arreglo a los
arCiculos 29 (párrafo l, apartado b), y
30 de la indicada Ley , estén legitimados
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés dire cto en el mantenimien-
to de la resoluci ón recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 319 de 1987 .

Dado en Murcia a 8 de mayo de
1987 .-El Secretario, Manuel Carrillo
Villa .

Número 470 9

SALA DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber: Que por el Pro -
curador don José Martínez Laborda en
nombre y representación de Gregorio Pi-
na Cerezo, se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra la re-
solución diclada por el Tribunal Econó-
mico Administ rativo de Murcia, en ex-
pediente R-1408 /86, dictada en 27-2-87,
mediante la cual se desestima la reclama-

ción interpuesta contra el acuerdo del
Excmo . Ayuntamiento de Murcia de fe-
cha 11 de febrero de 1986, desestimato-
rio éste de la petición sobre devolución
de ingresos indebidos, por la aplicación
del Impuesto sobre solares de diferentes
años, sin que existiera previamente apro-
bado el correspondiente Regist ro de
solares .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas ,
como parte demandada y de las que tu- '
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el p rocedimiento como par-
te coadyuvante de la Adminis[ración ,

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 315 de 1987 .

Dado en Murcia a 7 de mayo de'
1987.-E1 Secre tario, Manuel Carrillo
Villa .

Número 471 0

SALA DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Manuel Carri llo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de '
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Regi ón
de Murcia», hace saber : Que por el Pro-
curador do n Angel Luis García Ruiz e n
nombre y representación del Ayunta-
miento de San Javier, se ha interpuesto
recurso contencioso-adminis trativo con-
tra la resolución de la Dirección Gene-
ral de Empleo del Ministerio de Traba-
jo y Seguridad Social de 24 de febrero
de 1987 que desestimó el recurso de al-
zada formulado por el Excmo . Ayunta-
miento de San Javier contra resolución
de la Direcci ón Provincial de Trabajo y
Seguridad Social de Murcia relativa 'aC
acto de infracción 397/85 .

Y en cumplimiento de lo p revenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que si rva de empluamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el p rocedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 313 de 1987 .

Dado en Murcia a 7 de mayo de
1987.-El Secretario, Manuel Carrillo
Villa .
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Número 4547

AUDIENCIA ' TERRITORIAL

DE ALBACETE

José Ignacio Fer n ández-Luna Jiménez,
Secretario de la Sala de lo Civil de
la Audiencia Territo rial de Albacete .

Por medio del presente edicto que se
insertará en el « Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», apelación número
417/85, y para que sirva de notificación
en forma a los demandados Compañía
de Seguros "Mapfre, S .A.", y don Juan
Delgado Díaz, no comparecidos, se ha-

ce saber : Que por la Sala de lo Civil de
esta Audiencia, y en los autos de que se
hará expresión, se ha dictado la senten-
cia cuya cabeza y parte dispositiva dice

así :

"Sentencia número 148.-En la ciu-
dad de Albacete, a treinta de marzo de
mil novecientos ochenta y siete . Vistos
por la Sala de lo Civil de esta Audiencia
Territori4l en grado de apelación, los
autos de juicio declarativo de mayor
cuantía, hoy menor cuantía, seguidos an-
te el Juzgado de Primera Iñstancia nú-
mero Uno de Lorca y promovidos por
don Francisco Montoya Cano, mayor de
edad, casado, electricista y vecino de
Puerto Lumbreras (Murcia) contra la
Compañía de Seguros Mapfre, S .A., y
don Juan Delgado Díaz, éste declarado
en rebeldía, sobre reclamación de canti-
dad; cuyos autos han venido a esta Su-
perioridad en virtud de recurso de ape-
lación que, contra la sentencia dictada
en quince de julio de mil novecientos
ochenta y tres por el Sr . Juez de Prime-

ra Instancia de dicho Juzgado, interpu-
so el referido demandante, que ha esta-
do representado en esta segunda instan-
cia por medio del Procurador don Abe-
lardo López Ruiz y dirigido por el Le-

trado don Julio C . García Bueno, y por
la incomparecencia de los demandados-
apelados, éstos lo han estado por los Es-
trados del Tribunal" .

. . ."Fallamos: Que estimando el recur-
so de apelación interpuesto por el de-
mandante don Francisco Montoya Ca-
no, contra la sentencia dictada en quin-
ce de julio de mil novecientos ochenta y

tres por el Sr . Juez de Primera Instan-
cia número Uno de Lorca, debemos re-
vocar y revocamos dicha resolución im-
pugnada y, en su virtud, estimando ín-
tegramente la demanda formulada por
el Procurador don Antonio Aguirre Son-
brier, en nombre de don Francisco

Montoya Cano , contra la Compañía d e
Seguros "btap& e" y don Juan Delgado
Díaz, debemos condenar y condenamos
a los referídos demandados a que de for-
rna solidar ia paguen al actor la suma de
¡m millón quinientas mil pesetas
(1 _ 500 .OUD pesetas), como indemni z ación
de la secuela que padece a consecuencia

del accidente de circulación objeto de
auios , con más los intereses leg ale s de di -

cha cantidad a partir de la fecha de esta

resolución, y sin hacer expresa imposi-
ción de las cos tas causadas en la prime-
ra ins tancia ni de las que en esta apela-
ción se han originado . Así por esta i mes-

tra sentencia de la que se llevará wrcifi -

cac ión al rollo de Sala, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos .-Valentín Lo
zar.o . -Emigdio Cano .--Bionisio

Teruel. -Rübr?eados" .

Cuya sentencia fue publicada en e l
m ismo día de su fecha.

Dado en Albacete a vei n tio c ho de abril
de mil novecientos ochenta y siete .-Jo sé
Ignacio Fernández-Luna Jiménez .

Número 4698

SALA DE LO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO DE MU1LC' I.y

Don Manuel Carri l lo Villa, Licenciado
en Derecho, Secreta r io de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Mu rcia.

Por e l presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletí n Oficial de la Región

de Murcia», hace saber: Que el Procu-
rador, don Carlos Jiménez Martínez en

nombre y representación de Francisco
3uri1o Marín se ha interpuesto recurso
uar.tenc:oso-admimsuativo contra la re-

sr.-lucióe'dictada por el Ministerio de
. raLajo y Segu ridad Social, desestiman-
do el recu rso de alzada interpuesto con-
t ra la resolución de la Dirección Gene-
ral de Empl eo , en petición de q ue anu-
lase la saución por la que se ex [inguía la
prestación por desemp leo conced i da des-
de su inicio y devol ución de 3 9 6 .600 pe-
setas si endo e l Expediente 8313/86-E .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva, de emplaz amien-
to, a]as personas que, con arreglo a los
artículos 29 (p á r rafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que

tuvieren interés directo en el manteni-
m : cnto de la resolución recurrida y qui-
sieren inte rvenir en el procedimiento co-
mo parte coadyuvante de la
Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 301 de 1987 .

Dado en Murcia a 7 de mayo de
1987 .-El Secretario, Manuel Carrillo
Villa .

Número 4699

SALA DE LO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boleúa Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el Pro-
curador, doña Josefa Sánchez Díaz, en
nombre y representación de su propio
nombre y derecho se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo contra
el Excmo . Sr . Ministro de Educación y
Ciencia y contra la Dirección General de
Personal y Servicios de Educación y
Ciencia, por haber anulado su nombra-
miento paia la localidad de El Palmar-
Murcia, en el concurso de traslado para
la especialidad de preescolar del año
1986, contra la que interpuso en tiempo
y forma, recurso de reposición con fe-
cha 11 de julio de 1986, recayendo reso-
lución desestimatoria con fecha 29 de

enero de 1987 .
r

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigen[e Ley ré-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículo 29 (párrafo 1, apartado b), y 30
de la indicada Ley, estén legitimadas co-
mo parte demandada y de las que tuvie-
ren interés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y quisieren in-
tervenir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ha-
jo el número 308 de 1 987 .

Dado en Murcia, a 7 de mayo de
1987.-El Secretario, Manuel Carrillo
Villa .
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Número 4460

SALA Li: LO CONTENCIOS O

ADMINISTRATIVO DE MURCL4

Dor, Munuel Carrillo Villa, i.,i cenci2d Q
eu Dereuho, Secretario de la Sala de
!c Co rsat ;ci c)so-Admir. is trative de
Murcia.

Po r ei lresen ta anunc. io que se publ i-
cará en e; «BoLPiin Oficial de la RvgiSai
de NInrcia», hace caher: Que por don
Yed.n rs~¡erj Pérez, don Juan de D io s
Iiláu ~eli rár, doña María del Carnxen
Flores LÍ p -— y dos má e ; en su propio
nomb re y derecl ;c>, se ha in terpvesta re-
curso eonceuciosaadministraiivo, contrú
la d enzga c zón solicitada, denunciada en
mora, p re s;ata dz ante el Ministerio de
Sanidad y Co usumo, en Madrid, de que
se reconozcan los mismas derechos que
liencn reconocidos los compañeros, de
disfrutar el coefic i ente de sueldo 3 ; j y ní-
vel 8 , obtenido en vi rtud de sentencias
dictadas por diversas Salas de 1u
Contencio sa-Administratívo de Audi en-
cias Territoriaies .

Y en cumplimiemo de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de es ta Jurisdicción, se hace
gúblico, para que sirva de emplazam ien-
:o, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29 (párrafo i, apartado b) , y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en e : manteoimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedim i eit l o como par-
te coadyuvante de la Admi n isYracá ór .

Dicho recurso lia si do re_istrado ba -
jo el número 288 d e 1957 .

Dado en Murc ia a?8 de abril de
1987 .-Manuel Carrillo Villa .

Núme ro 446 1

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

Po r el pre sc n te anuncio que se publi-
cará en el ,cl3o l e*ni Oficial de l i¡ Reg ión
de Murcia», hace saber : Que por don Jo-
sé Maria García García, en su propio

nora,b ra y derecho, se ha interpuesto re-
curso cont e:n c7oso-aciministrativo contra
la resolución dic,ada por el Z'eniente Cie-
n e r aí JEME, corn unicada a través del es-
crito X-2-999, Rr.f .` 6 -04-87, del
General Director de l Mando Superior de
Personal Civi l (Negociado de Funcio na-
rjc7s), desestimando recurso de reposición
interpuesto ante e1 mi s m o en reclama-
ción s':e, a6n , io ee ± iemo-v a _,fectes de
trenios del p erí3do en que permaneció
el actor, como apreudia dc la E scuela de
Fonnacián Pio .- e s iona; G̀brera de la Fá-
b riaa Nacional de tólvoi ae de Murcia.

Y en ~umiAi.nier;`.3 d: lo prevenido en
los zr G leula s 64 y á4 de ; a v igente Ley re -
gclzdoia de es ta Ju zi s dicoíón, se hace
pílblic:r , pa ra que sirv a de errplazamien-
to, a las o Irsona s gue, co ;i arreglo a los
aráculos 29 (párrafo 1, aóartado b), y
30 de la indicada Ley , estén legitimadas
como parte de:uacdada y de las que tu-
vicrn interés diredo en el manYe ziiinien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el p : e c;dúni enno como par-
te caadyuvazr[e de , a Adm3nisrración .

Dicho recurso ha sico xcgiei rado ha-
jo el I: úttle rD 236 de 19&7 ,

Dado en htare i a a 28 de abril de
19R 7.-Pds..̂ , uzl Carr i3 la Vitl a .

N ámero 446 2

SALA IlE IO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE !FíIiRC[A

Dou Manuel Car r il lo Villa, Licenciado
eri Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencio so_admin isY rativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
r,ará en el «Boletín Oficial de la Región
de Mii rc ia», hace saber : Que por don
.iuan del Cerro Beltrán, en su propio
nombre y derecho , se ha interpuesto re -
curso contencioso-administrativo, contra
la *esoiución dictada por el Teniente Ge-
neial Jefe del E stado Mayor del Ejérci -
to, c.u,.tunicada a través del escrito
X-2-998, Ref.' 362, de fecha 6-04-87, del
General Dárec tor del Maiido Superior d,
Personal, Madrid (Diretuibu de Perso-
nal, Sección de Personal Civil, Negocia-
do de Funcíor,arios), desestimando re-
curso de rrposición interpuesto recla-

mando abono de tiempo a efectos d e
trienios de l periodo que psrman eció e l
actor, como aprendiz de la E scuela de
Formac ión Profesional Obrera de la Fá-
brica Nacional de Pólvoras de Murcia .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigen te Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
públ ico, para q ue sirv a de empl azamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29 (parr afo 1, apartado b), y
30 de la inGic€da Ley, esten legitimadas
como parte den :andada v de las que [u-
vieren inteces directo en el mazitenirr,ien-
Ya d e la resolución recurrida y quisieren
i uterveiur en cl proczdimienio como par-
le coadyuv¿azz de ia. Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba -
jo el número 2 8 4 de 1937 .

Dado zn Murcia a 28 de abril de
1987 .-Mauuel Carrillo Villa ,

Aiumero 4524
SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Con[ei.cioso-Adnn inisLrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el Pro-
curador dor, Celestino López García, en
nombre y representación de Compañía
Telefónica Nacional de España, se ha in-
terpuesto recurso contencioso-admi-
nis[rativo, contra la liquidación girada
por el Excmo. Ayuntamiento de Murcia,
por el concepto de contribuciones espe-

ciales (primer plazo) por un total de
399 . 602 pesetas .

Y e n cumplimiento de lo prevenido en
!os artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta 7u risdicciór>, se hace
públ ico, para y ue sirva de anplaza mien-
to, a las person as que, con arreglo a los
artículos 29 (párrafo 1, apar tado b), y
30 de la ind icada Ley, estén legitimadas
como pa rte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la reso l ución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba -
jo el número 293 de 1987 .

Dado en Murcia a 4 de mayo de
1987 .-Manuel Carrillo Villa .
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Número 4463

SALA DE LO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por don
Salvador Rubio Sánchez, en su propio
nombre y derecho, se ha interpuesto re-

curso contencioso-administrativo, contra
la resolución dictada por el Teniente Ge-
neral Jefe del Estado Mayor del Ejérci-
to, comunicada a través del escrito
X-2,593, Ref.' 362, de 9 de marzo de
1987, del General Director del Mando
Superior de Personal, Madrid (Dirección
de Personal, Sección de Personal Civil,
Negociado de Funcionarios), desesti-
mando el recurso de reposición inter-
puesto ante el mismo, en reclamación de

abono de tiempo a efectos de trienios del
período que permaneció como aprendiz,
el actor, de la Escuela de Formación
Profesional Obrera de la Fábrica Nacio-
nal de Pólvoras de Murcia.

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y

30 de la indicadá Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren

intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

D icho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 282 de 1 987 .

Dado en Murcia a 28 de abril de
1987 .-Manuel Carri llo Villa.

Número 4464

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMIN ISTRAT IVO DE MU RCIA

Don Manuel Car r il lo Villa, Licenciado
en Derecho, Secre tario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo d e
Murcia .

Por el presente anuncio que se p ubli -
cará en el «Bo letín Oficial de la Región
de Mur cia», hace sa ber : Que por don
Marcelino Ata z Poyatos, en su propio

nombre, se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo, contra el

Decreto del señor Alcalde de Alc antari-
lla, de 26 de febre ro pasado, por el que
entre otros pronunciamientos , se decre -
t ó la suspcnsión provisional de empleo
y sueldo del actor y cont ra la desestima-
ción presunta por s ilencio administrati-
vo del recurso de reposición interpuesto
frente a dicho Decreto mediante escrito
de 24 de marzo de 1987 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los a rt ículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace

público, para que si rva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artíc u los 29 (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vie r en interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el p rocedimiento como par-
te coadyuvan te de la Administración.

Dicho rec urso ha sido registrado ba-
jo el número 280 de 1 987 .

Dado en Murcia a 28 de abril de
1987.-Manue l Carr illo Villa .

Número 4465

SALA DE LO CONTENCIOS O

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carri llo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el Le-
trado don Francisco Lucas Lucas, en
nombre y reresentación de doña María
deLCarmen Elio Grau, se ha interpues-
to recurso contencioso-administrativo,
contra resolución dictada por la Conse-
jeria de Sanidad de la Comunidad Autó-
noma de Murcia, denegatoria de un re-
curso deducido el día 22 de agosto de
1986, para impugnar una resolución del
Colegio de Farmacéuticos de Murcia del
día 19 del pasado mes de febrero .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas

como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recuirida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 278 de 1987 .

Dado en Murcia a 27 de a bril de
1 987.-Manuel Carrillo Villa .

Número 4466

SALA DE LO CONTENCIOS O

ADMINIST RATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por doña
María Dolores Díaz Manzanera, en su
propio nombre y representación, se ha
interpuesto recurso contencioso-
administrativo, contra la Orden de la
Consejería de Hacienda y Administra-
ción Pública de 1 0 de febrero de 1987,
por la que se nombran funcionarios de
Carrera del Cuerpo Administrativo de la
Comunidad Autónoma de Murcia a de-
terminadas personas, en cuanto en su
apartado 7 .°, en relación con el anexo
II no se nombra al actor como tal fun=
cionario, pese a haber superado las prue-
bas selectivas y ser propuesta por el Tri-
bunal Calificador, y contra la desestima-
ción presunta por silencio administrati-
vo del recurso de reposición interpuesto
frente a dicha Orden .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artícufos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de empluamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artíwlos 29 (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimicijlo como par-
te coadyuvante de la Administración.

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 279 de 1987 .

Dado en Murcia a 28 de abril de
1987 .-Manuel Carrillo Villa .
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V. Otras Disposiciones y Anuncio s
* Número 455 5

RECAUDAC I ON DE IIACIENDA

ZONA DE TOTANA

Edicto de subasta de bienes m u ebles

fianza de al menos el veinte por ciento
de l tipo de subasta, fi anza que perderá
si hecha la adjudicación no completara
el pago del precio del r emate, en el acto
o dentro de ios cinco días siguientes, sin
perjuicio de la rPSp onsabIlidad en que in-
curra por los may o r es perjuicios que ori-
gine la inefectividad de la adjudicaci ón.

Don José-Manuel García-Vaso Sán -
c h ez .

Don Antonio-Alfredo Fernández
Martínez .

Secretario : Don Rubén Castillo
Crespo .

Don Tomás Ciespo Ramos, Recaudad o r
de Hacienda en la Zona de Totana .

Hago saber : Que en expediente admi -
nistra ti vo de apremio que se s igue en e s -
ta Re c audación de Hacienda con esta fe-
cha se ha dictado la sigui ente :

Providencia : Habiendo sido autoriza-
da por acuerdo de la Tesorería de la Se -
guridad Social de fecha 30 de marzo de
1987, la enajenación en pública subasta
de los bienes muebles embargados al
deudor José Antonio Paredes Maztlnez,
procédase a la celebración de dicha su-
basta, para cuyo acto se señala el deci-
mosexto día hábil siguiente al de su pu -
blicación en el aBoletín OFieia l de la Re-
gión de Murcia», a las once horas en los
locales de esta Recaudación de Hac i en-
da en Avda . Santa Eulal ia, 17, observán-
dose en su desarrollo la s prescripciones
de los artículos 136 a 138 del Reglamen-
to General de Recaudación .

Notifíquese esta providencia al deudor
y anúnciese por edictos .

Eñ cumplimienco de la transcrita pro-
videncia, se publica el presente anuncio
y se advierte a las personas que deseen
tomar parte en la subasta lo siguiente :

1 . Que son objeto de enajenación los
siguientes bienes :

Quinta parte indivisa de la embarca-
ción denominada Manuel y Ana, matrí-
wla 3-ct3-603 .

Valorado en 2 .400 .000 pesetas .

Postura admisible, 1 .600 .000 pesetas .

Tipo subasta segunda licitación,
1 .800 . 000 pesetas .

Postura admisible, 1 .200 .000 pesetas .

2. Que dichos bienes se encuentran en
poder del depositario don José Antonio
Paredes Martínez, y podrán ser exami-
nados por aquéllos a quienes les inte-
resen ,

3 . Todo lic i tado r depositará p revia-
mente en metálico en l a mes a de subas ta ,

4 . Que la snUasta se suspenderá en
cualquier momento anterior a la adju-
dicación de los bienec, si se efectuara el
pago de los dascubierros perseguidos .

5 . Que en cualquier momento poste-
rior al de declar arse desierta la primera
lic itación, podrán adjudicarse los bienes
directamente por la mesa por un impor-
f.e igual o superior al que fueron valora-
dos en dicha licitación .

6 . Que en caso de no ser enajenados
la totalidad o parte de los bienes en pri-
niera o segunda licitación, se celebrará
almoneda durante los tres días hábiles si-
guientes al de la subasta .

7 . Que desconociéndose la existzncia
de otros acreedores hipotecarios, los mis-
mos, de existir, se tendrán por notifica-
dos por medio del presente edicto .

En Totaua a 28 de abril de 1987 .-E1

Recaudador de Hacienda, Tomás Cres-
po Ramos .

Número 494 3

.IUNTA ELECTORAL DE ZONA

DE CIEZA

EDICTO

Don Armando Barreda Hernández, Pre-
sidente de la Junta Electoral de Zona
de Cieza .

Hago saber : Que la Junta Electoral de
Zona que presido, en sesión celebrada en
el día de la fecha, ha quedado definiti-
vamente formada por los siguientes se-
ñores :

Presidente : Don Armando Barreda
Hernández.

Vocales : Don José Peñapareja Se-
nante ,

Don Angel Turpín Muñoz .

Y para que se remita copia a la Junta
Electoral Provincial de Murcia y sea pu-
blicado en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», libro el presente en
Cieza a veintitrés de mayo de mil nove-
cientos ochenta y siete .-El Presidente,
Armando Barreda Hernández .

(D.G. 33 1 )

Número 4944

JUNTA ELECTORAL DE'LONA

DE CARAVACADE LA CRUZ

Corrección de errores a la publicación
de las candidaturas proclamadas para las
Eleceiones Locales de 1987 correspon-
dientes a la Junta Electoral de Zona de
Caravaca de la Cruz :

Advertidos errores en la publ icación
de las candidaturas proclamadas inser-
tas en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» número 107 de 12-5-87, se
transcriben a continuación las oportunas
rectificaciones :

En la página 26, can d idatura Partido
Socialista Obrero Español, municipio de
Moratalla : 7, donde dice «José Martín
Rodríguez», debe decir «José Marín Ro-
dríguez» .

En la misma página, candidatura Cen-
tro Democrático y Social, municipio de
Cehegín : 5, donde dice «Francisco-An-
tonio Guillam ón Maquillón», debe de-
cir «Francisco-Antonio Guillamón Ma -
quilón» .

En la página 28, candidatura Federa-
ción de Partidos de Alianza Popular,
municipio de Cehegín: 16, donde dice
«Fermina Ciudad Berengui» debe decir
«Fermina Ciudad Berengüi» .

Caravaca de la Cruz, 22 de mayo de
1987 .-E1 Presidente de la Junta Elec-
toral de Zona, José Luis Quesada Vazea .

(D.G . 330)
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* Número 455 7

RECAUDACION DE HACIENDA

ZONA DE TOTANA

Edicto de suba sta de bienes muebles

Don ' I' omás Crespo Ramos, Recaudador
de Hacienda en la Zona de Totana .

3 . ' I 'ado licitador depositará previ a -

menEu en matá lico en la mesa de subas -

ta , fianza de al ;nenos el veinte por ciento

d e l L i po de subasia, fianza que perderá

s; hee ha la adjudicación no .o mpletara

e l pago del precio del remate, en el acto

o dent ro de ios cinco d í as siguientes, s in

perjui c ío de la responsabi li dad en que in-

wna por los mayores perjuicios que ori-

gine la inefectividad de la adjudicación .

Colegio con el número 245, la que se
identificará con el número 6 .

Lo que se hace público a los efectos
oportunos y para general conocimiento .

Murcia, 3 de abril de 1987 .-El Vice-
presidente .

Hago saber : Que en expediente admi-
nistrativo de apremio que se sigue en es-
ta Recaudación de Hacienda wn esta fe-
cha se ha dictado la siguiente:

Providencia : Habiendo sido autoriza-

da por acuerdo de la Tesorería de la Se-
guridad Social de fecha 15 de abril de

1987, la enajenación en pública subasta
de los bienes muebles embargados al

deudor Fernando Avila Muñoz, procé-
dase a la celebración de dicha subasta,

para cuyo acto se seí3ala el decimosexto

día hábil siguiente al de su publicación

en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia», a las once horas en los locales

de esta Recaudación de Hacienda en
Avenida Santa Eulalia, 17, observándo-
se en su desarrollo las prescripciones de

los artículos 136 a 138 del Reglamento
General de -Recaudación .

Notifíquese esta providencia al deudor

y anúnciese por edictos .

En cumplimiento de la transcrita pro-

videncia, se publica el presente anuncio
y se advierte a las personas que deseen

tomar parte en la subasta lo siguiente :

1 . Que son objeto de enajenación los
siguientes bienes :

Vehícu lo clase furgoneta, matrícula
MU-5996-0 .

Valorado en 700.000 pesetas .

Postura admisible, 466 .666 pesetas .

Tipo subasta segunda licitación,
525 .000 pesetas .

Postura admisib le, 350.000 pesetas .

2 . Que dichos bienes se encuentran en
poder del depositario don Fernando Avi-
la Muñoz, y podrán ser examinados por
aquéllos a quienes les interesen .

4 . Que la subasta se suspenderá en
cualqui e r momento anterior a la adju-
dicación de lo s bienes, si s e efectuara el
pago de los descubiertos perseguidos .

L Que en cualq u ier mornento poste-
r ior al de declarar se de s i e rta la primera

l icitac i ón, podrán adj udicarse los bienes
directame n te por la mesa por en impor-
te igual o superior al que fueron va l o ra

-áos en dicha licitación.

6 . Que en caso de no ser enajenados
ia totalidad o parte de los bienes en pri-
mera o segunda licitación, se celebrará
a,rnoueda durante los tres días h ábiles sí-
guien tes al de la subasta .

7 . Que desconoc iéndose la existencia
de otros acr e edo r es hipot ecar ios, los mis-

mos, de exist ir, se tendrán por not ifica-

dos por medio del presente edic?o .

En Tntana a 8 de mayo de 1937 .-E1
Recaudador de Hacienda, 'fomás Cres-
po Ramos .

* Número 451 6

COLEGIO OFICIAL

DE AGENTES D E

LA PROPIEDAD INMOBILIARIA

* Número 4597

COMUNIDAI) DE REGANTES

EL PORVENIR (ABANILLA)

Asamb lea Gene r al O rd inari a

CONVO CATOR I A

Tarsicio Ruiz Tenza, Presidente de la
Comunidad de Regantes «El Porve-
nir», de Abanilla (Murcia) .

Hace saber : Que de conformidad con

el aitículo 44 de las ordenanzas por las
que se rige esta Comunidad, se convoca

a todos los partícipes de la misma a la
Junta General Ordinaria, a celebrar en
el local del «Cine Carrión», de esta po-

blación, el día 7 de junio, a las nueve ho-
ras de la mañana en 1 .' convocatoria,
y a las once horas en segunda, confor-

me al artículo 55 de dicho texto legal, pa-
ra tratar de los asuntos que componen

el siguiente :

ORDEN DEL DIA

1 . Lectura, y aprobación si procede,

del acta de la reunión anterior .

2. Altas de n uevos comuneros, y
aprobación en su c aso .

3 . Examen y aprobación , si procede,
de la Memoria Ge neral de actividades
correspond ientes al año anterior, que
presenta el Sindicato .

RíURCI A

E D ICT O

Previa la [ramitación del oportuno cx-

prdien te, ha sido autorizada la apertura
de una oficina inmobiliaria en el muni-

cipio de Aguilas, ubicada en calle Rey
Carlos IIS, núme ro 24, despacho núme-

ro 3, bajo la dirección de don José Za-
í'ra Fernández, Agente inscrito en este

4 . Balance de cuentas. Ingresos y

Gastos correspondientes al ejercicio an-
terior .

5 . Informe del Presidente de la Co-

munidad. Ruegos y preguntas .

Abanilla, 28 de abril de 1987 .-El

Presidente de la Comunidad, Tarsicio
Ruiz Tenza .


